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Resumen: 
Para el Tribunal Penal del II Circuito de San José, es claro que Daniel Alberto Mora Monge fue el
responsable de las muerte  de Lucía Marta Durán en el accidente ocurrido en Curridabat, pero Daniel
seguirá con medidas de arresto domiciliario y tobillera, debido a que presentó un recurso de
apelación.  Según los magistrados no encontraron nada que fuera apelable y es responsable de la
muerte de Marta, para los papas de Marta Lucía dicen que el proceso ha sido largo, manifiesta que
es increíble que el proceso ha sido demasiado largo para imponer la pena.
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